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¡Las leyes y las â3spos£cE«‘»eti del Ce~ 
bierno seo obtlgatnrlns pasa Ir cícpUal 
4e provluels desde que se pn au cO- 
n'-íuiciile en ella y desde enaim días 
después para los demás puebEes de la 
BitSEDs provincia. (S ey de 3 de IWorleni- 
^re de >»37.)

SVSCSICION PARTÍCLI á;

Un iree ea Córdebs. 32 ra, id, fnerí. ’6.
Treaid....................... S3...................... 45.
Seis id. , . . . . 66 . . . . . 80.
Un año182 . . .180.

A’e publica lodos los dius esoepio los .Votr/ingoa.

Las leyes, órdenes y amsueies (jne se 
manden pubHear en les Bírtedres cü 
dales se kan de rt n Ufr ? * L t ie j vUlfee 
respedlso, por er j o e o rd vele se pasa
rán ñ los edllore^ de los n enetirriii-re 
periódicos. (Ordenes de Q de Abilí de 
1930, y 31 de Octubre de Kg£l.)

Poder Ejecutivo de la 
Repóbiiea.

Presideuda del Consejo de 
Ministros

DECRETO.
Ec el expediente y autt-e de 

coin pe te-neja fuscitada entre el Go- 
beroadot de V^ previ ocia de Guada- 
lajera y el 3e“X de primera inetan- 
eia del dhuho del Hospital de Ma
drid, de les cuales resulta:

Que seguido pleito oi die ario à 
instaucia cel Manjués de Moracte 
cuntía la Scciedad Ibérica de Rie
gos, (otceeiciieiía del Canal de 
flecares, subre aprovechamientu 
t e íoe egeae i el initino lio para la 
firca liiutada Esgarakita, propia 
del druanducte, recayó sentencia 
rjccoltiia en 20 de Febrero do 
1^67, por la cual la Audiencia do 
knoiid cendetó á la Sociedad de- 
úiaudada à respetar los deitcbcs 
tel demacdniite, censiíteutee en 
<106 por el ttuce cel molino ctnaQ 
las UrUas cíceíaiias para dar mu- 
Viíuitnto á ,a tzuda y ft ias tinco 
[itoias de su detacícn antigua, y 
para regar ms tienas de que cons
ta la tuca; sin que ia Sociedad 
Ibérica pueua hacer alteración al
guna en aqutiks dereohts per 
causa de la oontetiou del Lanai ue 
Uenares:

Que íOD el objeto de dar cum
plimiento á la ejecutoria se dicUron 
diversas proviuencias por el Juz
gado de primera instancia Gal Gis- 
Hito dU Hospital de Madrid,donde 
el pit ito radicaba, y por los Juzga
dos de Álcaia de Henares ) Lua 
daiajara tu concepto oe dckgauos 
por el piimeroí y habieudcse acor
dado, en líe olías medicas, acudir 
al juicio pericial para deUrminar 
las obras que bubria neceMUad de 
ejecutar tu la presa oel Landi ce 
Htnarts, el Jutz del Hospital de 
Madrid, despues de varies toenteu- 
tes promovidos por la parte cemau- 
uada cou nwitvo de los recursos de 

apelación que interpuso contre ¡a 
mayor paite de los Gotes proveidcs 
per Io3 1res Jueces de primers ins 
lancis de que se ha hecho mérito, 
mandó en 15 de Diciembre de 1873 
que se colocase un módulo distri
buidor de les derechos de diairute 
de aguas que corresponde a la ha
cienda La Esgarabita en el punto 
que t cfinitivamente señalara el 
Ingeniero Jefe de esta provincia, 
fijé nd ose el léi mino de seis mieles 
para que la Sociedad Ibérica le
vantara el conducente plano y lo 
prcsenlara ai Gobernador te la 
provincia à fin de que autorizara 
la Cüloepcion del módulo; para ¡o 
cual habría de remíhrse ó aquella 
Autoridad un testimonio con los 
insertos necesarios, como cabeza 
del expediente que había de br- 
maise para obíentr la autoiizacion 
admití istraliva:

Que temitido en efecto el teati- 
mcniü al Gebernaftor de ia provincia 
de Madrid, recibió <1 Juzgado dd 
Hcspítal ní a comnoicacicu suscri
ta por el Gobernador de la proviu- 
cia de Guadalajara^ en la cual, á 
iistancia oel Aomioistrador y Sub- 
direetoi de la Socieuad Ibérica de 
Riegos, le requería de iuhibicioü, 
ioiiCÉnocse en que ia Autoridad 
judicial carecía de laeuitadts p.;ra 
disputer el aloio Oc las aguas del 
no y la» vaiiaciones de la presa 
que trataba dé ejecutar per órdeo 
Oti Juzgado; siendo taje.i actos de 
la exclusiva ccmpetencia de la 
Administración, según lo dispuesto 
eu les atucuits 89, 99, Ï75 y ¿78 
de la íty de agUbS, Rtai oecreto de 
24 de bebrtro ce 1863, Real Orden 
de 10 de Agosto de 18.53 y dos sen 
tontias otl Tribunal tuprtUio que 
citaba:

Que el Juzgado tuspendió el 
proceuimieniu en ei asumo princí- 
; al, y iramitú 1 incidente de com
petencia oyendo ó la paite que re- 
piesenta los derechos de ¡a tinca 
E^gaiabiia y al Promotor fiscal, y 
oe ocL for lindad con m que ambos 
expubierun acercó ueciararse com
petente, invocandu el articulo ¿90

de la ley da 3 de Aposto de 1866 y 
bs decÍ3!oti6'i <l¿ cunpetencia fe- 

i chas 16 de .lunio de 1807 y 23 de 
j Eosru de 1871, y furulíndoíO ada 
Í mfes en que solo se trata del cum- 
{ pliinieuto de uua ejecutoria pro- 
1 nunciada por la jurisdicción ordi^ 
1 naria, y en que el Juzgado no 
- hahiadispuesto al aforo de tas aguas 
í como suponía d Gobernador ea su 
1’ requerimientu, sitio que solamente 

habiti mandado euh car un módulo 
regulador en el punto que ei In
geniero designase, prévía autori
zación ded Gobernador de la pro
vincia de Madrid, per lo cual esta
ba demostrado que el Jaez recono
cía en ia Admioistracíen ia inter- 
veccion que en el asunto le 
incumbia; y añadía, por último, el 
,IuéZ que radicando la Es^'arabita 
to el térmiuode Alcah. .c Henares, 
c, rri epofloi^ntc a la provincia de 
Madrid, carecía el Gobernador de 
Guadalajara do a‘nbucionea para 
picvocap la competencia.

Que consiiítada L. Cuin'sion 
provincial por el Go here ador, iu- 
foimó ee el sentido de que no ha 
biécdose acerdade por el Juez aforo 
alguno de Ls aguas, y haidéndose 
limitado à dispocer la ejecución de 
lo juzgado ain perj iiicio de ia iatar- 
vencion que dcEpors terrespenda á 
la Administraeión a! plantear las 
obras ueceserv-s cg ti iugar cu que 
hayan d ,- efee ■ i ?.;•, no era llegado 
el caso de so . ¡er la compeRnei» 
suscitada:

Que al Gobernador, separáudose 
del dictámao de la Comisión pro
vincial, insi-itió en ei roqueiimian- 
to y re su lió ei presente conflicto.

Visto el art. 275 da la ley de 3 
de Agosto do 1863, S'íu.i al caai 
Cjireopauna á ui Aeministración 
cuidar del gobierrio y pciieia da 
las aguas públicas y sus canos na
to rales:

Visto el art. 296 da la propia 
ley. que confia ó loíi Tribunales de 
justicia el conocimiento da las cuas, 
noues relativas al dominio da las 
aguas públicas y al domiflio y po
sesión de las privadas:

Vi^to el .''.rí, 298, pórrafo Ícr- 
ect” de la misma ley, que tambiso 
encomienua á os Tribunales do 
justicia d cqnocíiaieuto de tas 
cue.<;lione8 relativas ó deños y per
juicios c.vusades à nn tercero au 
sus derechos da propiedad particu
lar (t uya ensgonaeion no rea fc-r- 
zesa) por teda Case de aprovecha
miento de aguas en favor de par
tie id a res:

Visto el art. 2,” de la ley de 
orgBoizaejon del poder judicial, 
que concede exclusivarcente à los 
Jueces y q’rihunales Ir potestad de 
aplicar las leye» en los juicios eivi 
les y cTiin’!’ale3, juzgando y ha 
ciendo ejt ciliar lo juzgado:

Cotn-ideran 'o:
1 .® Que dee^arado y definido 

solemnemente en tjecutorii de la 
Audicceia de Madrid el derecho 
del propie:a! io de ¡a finca Esgara- 
bita al aprovecbamiento de las 
aguas dvi río Henares, es iucuss- 
ücRBbic que en la Autoridad judi- 
cÍHl rcElden fecaiUdeH para llrvnr 
à eumpiidu efecto la ejecutoria pr^- 
n nneisda:

2 .° Que las providencias del 
Jutz de i rimeta instancia cel Ho¿- 
pitai i0 hsn Hmiíado hasia ahora á 
ado] lar ius medidas quo exige el 
maíeiial cumplí míen lo del fallo 
ejecutcrio, ein .'‘Córdar aberacion 
algnua sr-bre sus t feotes, ni de- 
crear mías diligencias que las *jue 
cegnu el juicio pericial .'.o Lau es- 

1 timado neoesui ia?:
’ 3.'* Que si bien se traía de rein- 
' tegrar â un particul-^r en ei tiere- 
; cho que le ha sido declarado por

Tribunal com pete o te, corno quiera 
que este dertebo coíiíisto en un 
íspi- vtcbííEcivc'G de OULU'S púbii- 

1 cas, la Adioinistracion esto llamada 
, á iatervecii' tn las obras ó actos 
‘ que se ejecuten i nd cauce natural 
1 tel no Deu sus márgenes, según et 
; citado art. "275 de la ley de 3 de 
: AgOito de 1866:
; 4 ® Que ta Autoridad judicial,
; lejos de dtscouccer ó negar las 

hiHbucicnes que ia ley concede a 
i la Admiaisiracien eu el asunto,
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corúprencHódesde luego el carác
ter complejo que le distingue, y 
absteniéndose de decretar el aforo 
de las aguas y la ejecución de obras 
eu el cáuce del río, se limitó á 
mandar colocar un módalo ea ei 
pauto que el Ingeniero designara 
y piévio el permiso de la Autori
dad administrativa, á h cual co
municó su provideucia acompa- 
nendo los testimonios conducentes:

5.“ Que a proceder ea esta 
forma, el Jaez de primera iustaucia 
previno acertadameute el Único 
motivo que pudiera haber dado 
lugar coD fundameoto á que la 
Autoridad administrativa provoca
se el presente conflicto;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad ju
dicial, sin perjuicio de las atribu
ciones de la Admioistraciou para 
intervenir en tas obras que hayan 
de ejecutaras en el cAuce ó en las 
márgenes del rió Henares, y lo 
acordado.

Madrid primero de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y caá- 
tro.- Fraacisoo Serrano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Minislerio de Gracia y Jus
ticia.

DECRETOS.

En vista del acuerdo de la Junta 
de calificación de Magistrados y 
Jueces acerca de las condioiones 
que concurren para gozar las ga
rantías de la ley provisional sobie 
Organización del poder judicial en 
los funcionarios cuyos expedientes 
han sido examiaados; á propuesta 
del Ministro de Gracia y Justicia, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar inamovibles, 
confirmándolos en los cargos que 
desempeñan, á D. Joaquin Ruiz 
Cañabate, Magistrado del Tribunal 
Supremo; D. José Primo y Marti
nez, que lo es de la Audiencia de 
Sevilla; D. Mariano Armesto, y 
Hernández y D. Lope Ovejas y Gar
cés de los Fayos, delà de Granada; 
D. Pablo Lezcano y del Valle, de 
la de Valladolid; D. Anselmo Ca
sado y Paz, de la de Oviedo; Dou 
Valero Campo y Aineto, de la de la 
Coruña, D, Pedro Martin Losantos, 
de la de Palma, y D. Juan José 
Bonifaz y Fernandez Biezo, de la 
de Albacete.

Dado an Madrid á siete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro,—Francisco Serrano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares,

Examinados por ia Junta crea* 
da al efecto los expedientes de Don 
Pantaleón Ündovilla é Ibarra, Pre
sidente de Sala cesante de la Au

diencia de Barcelona; D Pedro Ra- 
biu de Torres, Magistrado también 
cesante de la de Valladolid, D. Gre
gorio Muñoz y Dominguez, Juez de 
primera instancia igualra-sute ce- 
saute det distrito del Hospicio de 
esta capital, y en vista de la califi- 
oacion favorable que han obtenido; 
i propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia, y do acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en declararías aptos para 
volver al servicio judicial, con de- 
rechoá ocupar luuar en el turno 
que se reserva à los de su clase por 
la disposición 8.* transitoria de la 
ley provisional sobre organización 
dei poder judicial, é inamovibles 
una vez nombrados.

Dado en Madrid á siete de Di- 
ciembro de mil ochocientos setenta 
y cuatro.-- Fraucisco Serrano. —El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

En visti de! acuerdo da la Jou
ta de clasificaeiou de Magistrados y 
Jueces acerca de las condiciones que 
concurren para gozar las garantías 
de la ley provisional sobre organi
zación del poderjudicial ea los fan- 
cionarios cuyos expedientes hau si
do examinados; à propuesta del Mi
nistro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo cou el Consejo de Minis
tros,

Vengo en declarar inamovibles, 
coofirmándoivs en los cargos quo 
desempeñan, á D, Francisco do 
Paula Mellado, Juez de primera 
instancia electo de Cazalla, y á Don 
José da la 'Porro y Collado, que es 
de Riaza.

Dado en Madrid á siete de Di
ciembre de mil ochocientossetenia 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro da Gracia y Justioia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Ministerio de la Guerra,
Exposición.

Sr . Presidente: La Nación es
pañola, cuyo deseo de paz y tran
quilidad es sólo comparable coa 
tos sacrificios que para oonsegair 
tan codiciados tiñes está haciendo, 
recibe una prueba del patriotismo 
y abnegación de V. E. en su resolu
ción, tornada de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, deponarse alfreu- 
10 de los Eje citus y dirigir perso
nalmente las operaciunos militares 
que se están ejecutando en varias 
provincias de España.

Deber es del Gobierno, alacep- 
taren nombre del paie ese rasgo 
noble y generoso, heoerle tan útil 
como puede y debe serio, colocando 
á V. E. en el puesto que sus a,tos 
merecimientos, su elevada repre
sentación y su ca lego; la en la mi
licia le tienen conquistado, y eo

¡el que han de secundarie los Gene- 
ralos que con tacto celo, jjericia y 
j patriotismo acaudillan hoy los 

1 Ejércitos.
Fuodado en estas razones, y 

; cou acuerdo del Cousejo de Mioie- 
! tros, tengo la hocra de someter á 

la aprobación de V. JS. el siguiente 
proyecto de decreto,

Mairid 8 de Diciembre de 1874. 
j —El Ministro de la Guerra, Fran

cisco Serrano Bedoya, , 
DECRETO.

Habiendo resuelto, de confur- 
midad con el Consejo de Ministros, 

í concurrir personalmente á las opo- 
1 raciones militares que se están eje- 
‘ cutando en los distritos de Vascon

gadas, Navarra, Cataluña, Aregon 
y Valencia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." El Presidente del 

Poder Ejecutivo do la República 
ejercerá el mando en Jefe del Ejór- 

1 cito con el cual concurra personal- 
1 mente á fas operaciones militares, 
i Art. 2,“ Et General en Jefe del 
j Ejército en qna sc halle el Preei- 
j dente del Poder Ejecutivo desem- 
j penará á la inmediación de ésta 
1 las funciones de Jefe de Estado Ma- 
j yor general durante el tiempo que 
j dicho Presidente se encuentre en 
j la demarcación del Ejército, y re- 
| cobrará las atribuciones de su ai- 
Í terior cargo tan pronto como aquel 
1 se ausente de la espresada demar- 
' caciou.
j Madrid ocho de Diciembre da 
' mil ochocientos setenta y cuatro.

—Francisco Serrauo.—El Ministro 
de la Guerra, Francisco Serrano 
Bedoya.

DECRETOS.
En consideración á los servicios, 

circunstancias y antigüedad del 
Mariscal de Campo D. Francisco de 
Ustariz y Jimeno, Vicepresidente 
del Consejo Supremo de la Guerra,

Vengo en promovería al empleo 
de Tenií-uíe General, con arreglo á 
lo prevenido eu el decreto de 6 del 
actual, en el turno correspondiente 
á la vacante ocurrida por ascenso 
do D. Juan de Zavala y de la Puen
te, Marqués de .Sierra Bollones, y 
fallecimiento da D, Mariano Be- 
lestá y D. José de Santa Pau y 
Bayona,

.Madrid ocho de Diciembre da mil 
ochocie toa setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—RJ Ministro da 
la Guerra, Francisco Serrano Be- 
doy a.

** -1-
Habiendo sido destinado á mis 

inmediatas órdenes el Mariscal de 
Campo D. José Chicchilla y Diez 
de Oñate,

Vengo en disponer cese en el 
cargo de Comandante general del 
Gampo ee Gibraltar.

Madrid echo de Diciembre da

oiil ochocientos setenta y cuatro, 
f — Franci-sco Serraco. -El Ministro 
i de la Guerra. Francisco Serrano 
i Bedoya.

5 Vengo en nombrar Comandan- 
i te general de! Campo de Gibraltar 
j a! Mariscal de Campo D. Cárlos 
! Saonz Dslcoun, Segundo Cabo de 
j la Capitanía general de Castilla la 
? Nueva, Gobernador militar de la 
! provincia y plaza de Madrid.

Madrid ocho ds lJicietabre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Guerra, Francisco Serrano 
Bedoya.

Vengo en nombrar Segundo 
Cabo de la Capitanía general de 

j Castilla la Nueva, Gobernador mi- 
| litar de la proviueia y plaza de 
» Madrid, al Mariscal de Campo Don 

Mauricio Alvarez da las Astúrias y 
Boborqnes, Duque de Gor. Comau- 
dante general da la segunda divi
sion det ejército del mismo dis-

1 tríto.
t Madrid ocho de Diciembre da 
j mil ochocientos setenta y cuatro, 
t —Francisco Serrano, — El Ministro 

de la Guerra, Francisco Serrano 
Bedoya.

j Exemo. Sr.: Ei Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República,

i de acuerdo con el Consejo de Mi- 
| DÍstroa, ha tañido á bieu conceder 
i al soldado de! regimiento infautería 
j Granada José Cárcel Zenon induito 
i de la pana de muerte que le fué 
j impuerta en Coesejo de guerra or- 
i dinario, celebrado en Castellón, 
Î por los dedtos de abandono deceo - 
1 tinela y escalamiento de muralla, 
1 que trató de consumar para jocor- 
j porarse á una facción carlista, do 
j lo cual está convicto y confeso: 
3 conmutándole dicha pena poe la 
Í inmediata.
j Lo digo á V. E. para su couo- 

eimieato y tiñes consiguieutes. Dios

1' guarde á V, E. muchas aous. Ma
drid 4 de Diciembre de 1874,— 
Serrano Bedoya.

í Sr. Capitán genera] de Valencia,

j Ministerio de Fomento.

1 Escuela general de Agricultura.
j LA FLORIDA.

Con aprobación del Exemo. Sr. 
Ministro de Fomento se saca à pú
blica subasta el aprovechamiento 
de los pastos sobrantes en es^a po
sesión, bajo el pliego de condicio
nes siguiente:
Pliego de condidofut para ei apro^ 

vechanienio de ios paitos so
brantes en ¿a Monchat

* Se saca á pública subasta el 
| aprovechamiento de los pastos so- 
j branles en esta posesioa, con la? 
t ceudicionee eiguieotes;

Ministerio de Cultura 2024



1? La lioitaoion será abierta 
por pujas á la Haaa y por todos ios 
lotes cu que s: halla dividida !a 
finca, en esta forma:

CKarten/—Llamado de Arene
ros, de unas 65 hectáreas de exlen- 
sion: linda al Norte con el Arroyo 
de San B.^rDar«*’>o, vey^n línea de 
cotos y zaaj»;.; . . E'íte con la carre 
fera desde Pozas al edificio de San 
Bernardino; al Sur con la Cuesta 
de Areneros y desmontes, y ai 
Oeste con el ferro-cari! y tejar del 
Crédito Movihario. Su abrevadero 
será el arroyo de Saa Beraardino.

CuATtel 2/—Llamado Majada 
del Cerro de las Balas, de 63 hec
táreas. BO áreas de extension: lia 
da al Norte con línea ce cotos, par
tiendo desde el cerro de las Balas 
al pinar; al Este con la dehesa de 
Amaniel; al Sur con la línea de co
tos; viña é inmedirtcioaes de la Ca
sa de la Labor, según cotos mar
cados, y al Oeste, con la parte su
perior del pinar, según la línea de 
Cutos. Su abrevadero s.^á el rió 
Manzanares, marcándoles el paso 
necesario.

Cuariel 3.°—Llamado de la 
Puerta de Hierro, de unas 50 hec 
táreas, 23 áreas de extension: Ha
da al Norte con la tapia del Pardo; 
al Este con la dehesa de Amaoiel; 
al Bur con la línea de cotos, y al 
Oeste con la vertiente superior del 
pinar y línea de cotos. Su abreva
dero será el río Manzanares.

2 .' Nose admitirá postura me
nor del tipo fijado para la tasación 
total, que asciende á 7.500 pesetas.

3 .* Para tomar parta en la su
basta es ccmiicicn precisa hacer 
un depósito uel 10 por 100 del va
lor de la tasación total, y exibir la 
cédula personal.

4 .* El ganado del estabiect- 
miento puede recorrer indistinta- 
meute todos los cuarteles subas 
ladea.

5 .“ Adjudicado el apruvecha- 
mieuto al mejor postor, entrará 
detde luego en el disfrute de los 
pastos, prévit» el pago de un tri. 
mestre adelantaoo, y en igua for
ma de trimestre adelaulados se sa
tisfará el precie total de la subasta.

6 .* Ei aprovechamiento do los 
pastos empezara el día siguiente al 
en que se verifique el remate, 
y cumplirá el 31 de Diciembre 
de 1875.

7 .' La Escuela se reserva el de
recho de aprovechar, de la manera 
que leaga por cunveaieate, las 
aguas de dichos cuarteles, reser
vando ol lemalaute el de uque sus 
ganados aprovechen el sobrante; 
pero con la condición de hacerlo por 
el p¿to y á las horas que le fije el 
8r. Ay udante de cultivos.

8 .* Queda prohibido al rema 
lauto el llevar sus ganados á donde 
haya ut holes, arbustos y demás ob

jetos que puedan sufrir perjidciog. 
siendo respons^'ble de los daiiss y 
des par fieles de ruílquier género 
que por huida de re593, descuido de 
pastores, ó por cualquie* otra cau
sa se ocasionaren en la posesión, 
Inclusos los cuarteles rematadoa.

9 ' La subasta tendrá luga»' à 
(ss doce de la mauan.». -0 días dr 
puea de la pubdci don do los L üua- 
ciog en la «Gaceta da Matirid y 
Diario de Avises,» en el editici i 
que ocupa la Escuela, casa conoci
da por la «China,» ante el personal 
administrativo de la misma, presi
dida por el Sr. Director Ó Profesor 
en quien delegue sus funciones.

La Florida 14 de Noviembre de 
1874.— El Director, Pablo Gonzá
lez de la Peña.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1651.

ORDEN PUBLICO.

Por el Alcalde de Puente Ga
ñil 60 me comunica lo siguieute:

• Por los guardas rurales de es
ta villa ha sido hallada dentro del 
término y sitio llamado Cañada del 
Lentisco una muía, cuyas señas se 
espresan á continuación, de proea- 
deacia y dueño desconocidos.»

Y se ordena su publicación en 
el «Boletín oficial.» para que lle
gando á conocimieato dal interesa
do pueda este hacer las reclama
ciones oportunas.

Cérdül>a 9 de Diciembre de 
1874.

El Gobernador, 
ña/ael de Adan.

Señas.
i’elo castaño oscuro, boeilabada, 

lunares blancos en los costiHar^s, 
edad 10 años, alzada siete cuartas 
escasas, herrada en el anca de
recha.

Núm. 1060,

ORDEN PUBLICO.
Por la alcaldía de Villafranca 

de Córdoba sa me dá aviso de ha
ber aparecido en el sitio de Obe- 
juela, de! mismo término, cuatro 
caballerías, cuyas señas seespresan 
á continuación.

Y para que llegue á conecí- 
mieuto de sus respectivos dueños, 
se ordena su pubíicacioa en el 
«Boletin oficial.»

Córdoba 10 de Diciembre de 
1874.

El Gobernador, 
liafael de Adan. 
Señas.

Una yegua castaña con un 
lucero pequeño, seis aucs, seis 
cuartasy media, cola cortada y con 
este hierro 3.

Un potro castaño claro, lucero, 
principio de calzado de los pies, un 

aña y un metro y diez y ocho cen
timetros do !izad,k.

Una yegua f^gra, peceña, 
seí-í ahos y s- is en ’irías y media, 
cola y crines cortadas y oes este 
hioi ro 3.

Otra torda rucia, seis cuartas 
y media, de tras añoa.

JliZIHIllíS
Núm. 1053, 

Juzgado de primera iastau- 
cm de la Rambla,

D. José Rodríguez y Delgado, Juez 
da primara instancia de; p.3ríidü 
de esta villa da la Rambla, etc.

Hago saber: que en los autos de 
tercería de mejor derecho seguidos 
en estaJuzgado y por anta el in- 
Irascripto, de que .se hará mérito, 
se ha dictado la siguieute

Sentencia. En la villa de la 
Rambla, á treinta de Junio de mil 
oehticianíos setenta y cusíro. EI 
Sr, D. losé Rodríguez y Delgado, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto talos autos ordinarios de tor
cería de mejor derecho, entre partes, 
de la una como demandante Doña 
Cataliaa Domioguer, vecina da 
Montalvan, y de la otra como de
mandados 1). José Me'gar Parejo, 
vecino de Puente Geni, y Agustín 
Casado Castro, marido de aquella, 
de Montalvan, y

Primero, Resultando que en 
cuatro de Setiembre de mi! ocho- 
oiontoe troi 1)1.4 y eoiu, y 00 tu.o do 
próximo á contraer matrimonio 
con la Doña Catalina Domínguez, 
otorgó á su favor Agustín Casado 
Castro escritura de dote, de la que 
aparece que los bienes aportados por 
aquella ascendi..» á la suma de 
diez y siete mi» ciento ocho reales, 
á los que ag‘'«gd el Casado por vía 
de arras dos mil doscientos, que á 
una suma formau hi da diez y 
nueve mil trescientos ocho reales,

Seguudo. Resulíaudo que per 
Escritura de veinte de Agusto de 
mil ochocientos sesenta y seis ei 
Agusliu Casado en Ubioa de su 
hermano Autonio recibió ea prés
tamo de D. losó María Melgar y 
Parejo la suma de dos mil escudos 
con rédito de quince por cienio que 
se obiigarou á pagar juntos y de 
mancomum caca jual de por sí y 
por el todo insólidum para el 
veinte de Agosto de mil ochocien
tos seseuta y siete, obiígándose 
tambitu D, Joté María Campos 
como fiador Luancumunado ó soli- 
dariamenlo, hipotecando por su 
parle el D. Joaquín Casado dos 
casas de su propiedad en la calle 
Empedrada, de Montalvan, númo- 
ros cieuto nueve y ciento veinte y 
siete, de cuya Escrituia se tomó 
razón en el Registro de la Propie
dad de esta villa cu quince de Se
tiembre ue mil uctrcieotos sesenta 
y seis-

Tercero. Resultando que en 
trece de Marzo de mil ochocientos 
selenia y dos à nombre de D. José 
Maria Melgar se presentó demanda 
ejecutiva sobre pago de los veinte 
mil reales, intereses y costas contra 
D, Agustín y D, Antoaio Casado, y 

despachada Id cjecacitiii anemhar- 
g.-’' '.-n al primeru la< dos casas bi- 
potscadas.

C--;rto: Re.«a!ta-v? vq^a à KOU)!-. 
Í ”< UO Don» Ca'ilbii D.,.iüiri;, ; 3 
B. presentó C: vJ.r.e y ciñóu de 
Enero da mi; ooboeieut-os sstenia y 
tras demanda de leroaria de derecho 
prefe. ente al de Don José Marm 
Melgar, fundada eu que segun ’as 
leyes de panifia, 'a mujer /jasada 
antes de que rigieia la Hipoteca
ria, tiene en los oieues del mai ido 
hipoteca tácita legal à Ia seguridad 
de los que ella aportó el matrimo
nio, que esla hipoteca tácita le da 
preferencia en el cebro respecto da 
los demás aerneJores del marido; 
que la ley hipotecaria no afectaba 
ui podía ateytar á derechos adqui- 
idos ailles de su promulgación, 

porque de otra tuerte tai retroac
tividad inírodueiria gran pertur- 
bacion tu la familia, y sa solicitó 
que se declarase que el crédito que 
por razou do dote leniala deman
dante contra su marido era prefe
rente al da D. José Melgar, v ó 
aquella con mejor derecho para''co
brar de 10/ bienes embargados a! 
Casado la cantidad que ajortó ai 
matrimonio, coudenáudosa at Mel
gar á cobrarse dei sobrante si lo 
hubiere y eu las costas por su te
meridad.

Quinto. Resultando que cenfe- 
rido traslado de la demanda al eje
cutante y al ejecutado, o evacuó 
Melgar solicitando que imponién- 
dose las costas à la actora, se de
clarase que el créiliio por hipoteca 
especia! espresa, es preferible al 
dotal alegado por la doña Catalina 
ea cuaulo á las fincas que aquel 
comprende, y se absolviese de la 
demanda al Melgar, fundaudose en 
que^ según la Ley Dipotaesria las 
antiguas hipotecas tácitas legales 
por razón do dote, uo tienen prela
ción sobre los especiales ospresas; y 
en que no ht-bieudo Iu doña C tíai- 
na usado de su derecho de exigir 
hipoteca espresa en e! tiempo tras- 
ourrido desda la publicación .ie m 
Ley Hipotecaria hasta la fecha dei 
contrato de préitamo, había con
sentido por su voluntad en que se 
le aotepuskran orrus acreed.res de 
su maiidu.

besto. Resultando, que pur la 
no compaiecencia dei ejecutado 
Aguslia Casado, se ie declaró eu 
rebeídia.

Sétimo, Resultando que reci- 
Dido ei pleito a prueba se practicó 
el Cotejo de los documentos presea- 
lados por las partes, que se haba- 
roa conformes coa sus originiíes, 
y habiendo aquellas alegado de 
Oieu prohaio, se trajern.i los autos 
à -a vista.

i’riiBoro. Cunsideraudo que 
la cueslíou que cu estos se debate 
es puramente de derecho,

Segundo. Coasidarando que 
la Loy treinta y tres, Ututo trece, 
partioa quinta, concede á la mujer 
por su dole, eu virtud de la hipo
teca taclia ó legal, preferencia 
sobre todos los acreedores del ma
rido, ast hipulecarios tácitos ante
riores comu hipotecarios espresos 
posieiiures i>ieudo únicameme no 
preferidas o 103 espresos anteriores.

Tôt cero Considerando que 
si bien la Ley Hipotecaria dispoue 
en su articulo veinte y cuatro que
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los titulus inscritos surtíoran su 
efecto aun contra los acreedores 
siugulnrmeote privilegiados por la 
legislación común, y en el ciento 
cinco que las hipotecas sugetan 
directa ó indirectameute los bienes 
sobre qne se imponen al cumpli
miento de las obligaciones para 
cuya seguridad se constituyen, y 
establece asimismo en los ciento 
cincuenta y ocho al ciento sesenta 
y uno, ciento sesenta y Cuatro, 
c^nto sesenta y ocho y ciauto se
senta y nueve, el principio de la 
conversion ea es presas y especiales 
de las hipotecas tácitas generales y 
sus efectos respecto de las mugeres 
casadas, esto no quiere decir, como 
se pretende por el demandado, que 
haya desaparecido el privilegio y 
prelación concedidos por las anti
guas leyes á la muger casada antas 
de la publicación de la Ley Hipote
caria por su dote sobre los demás 
acreedores del marido que no sean 
hipotecarios esprescs anteriores, 
pues lo contrario se desprende con 
toda claridad de los artículos 
trescientos cuarenta y siete y tres
cientos ció cu en ta y cuatro al dis 
poner en el primero que les que à 
la publication de dicha Ley tuvie
ran á su favor alguna hipoteca 
legal de las no esceptuadas en el 
segundo, podrán exigir en tér
mino de noventa días que la per
sona obligada constituyera é ins
cribiera en eu lugar una especial; 
y a! pitcí ptuar en el segundo 
que no ¡edrian exigir la cons
titución é inscripción de dicha 
hipoteca especial los queá la pu
blicación de la ley se hallaren dis- 
Irutundo de algunas de tas hipote- 
cea generales que estabiecia la le
gislación anterior à primero de 
Enero de mil ocboctentos sesenta y 
tres en favor de las mugeies casa
das sobre los bienes de sus maridos, 
pur la dote y parafernales entrega
dos y por la dote y arras por ellos 
ofrecidas; con lo cual es vistoqoo el 
legislador, nodando efecto retroac
tivo á la ley en ese punto y esta
bleciendo esa escepcion á los aril
los tiento cincuenta y oebo, ciento 
du cuenta y nueve y ciento sesenta 
y nueve, dejó subsistente el privile
gio dotal ooncedído por la anterior 
legislación, no pudiendo mènes de 
aceptarse por lo tanto como princi
pio legal que las disposiciones cita
das de dicha ley hipotecaria en 
cuanto á la hipoteca por razan de 
dote, solo con aplicables álas muje
res casadas con posterioridad á di
cha ley, de lo cual convence el ar- 

iculo iresc entus cincuenta y cin • 
to ai estaíiiecerque las hipclecas 
espresadas en el arlkulo trescientos 
cincuenta y cuatro y que exisiie- 
rtn á jtpubliCt CiGL de la ley. sub
sistirán con arreglo a la legislación 
anterior ai primero de Enero de 

i 
j

mil uchocientos sesenta y tras, raión - 
tras duren las obligación calque ga
ranticen, á no ser en loa casos que 
espresa, ninguno de los cuales es 
aplicable al preseute :

Vistas las leyes y artículos cita
dos, su Señoría por ante mi el Es
cribano dijo: que debia de declarar 
y declaraba que Doña Catalina Do
mínguez por el importe de su dote 
y arras, que aparece de la Escri
tura presentada , tiene mejor dere
cho qne D. José Maria Melgar 
á ser reintegrada con preferen
cia á este de el importe de dicha 
dote y arras del valor que produz
can los bienes embarga Jos á su 
marido Agustín Casado, debiendo 
ser aplicado al crédito de Melgar 
el sobrante si lo hubiere, y mandar 
que luego que es’.a sentencia cause 
ejecutoria, se lleve testimonio cíe 
cita á los autos ejecutivos para que 
se tenga presente luego que se rea
licen tos bienes embargados al Ca
sado; y que atendida la rebeldía del 
D. Agustin 98 publique por medio 
de edictos y en el cBoletin oñcial» 
de la provincia con arreglo á los 
artículos mil ciento ochenta y nes 
y rail ciento noventa da la ley de 
Enjuiciamiento civil, sin espreea 
condena de costas.

Así definitivamente juzgando 
lo proveyó, mandó y firma dicho 
eefior Juez, de que doy fé,—José 
Rodríguez Delgado. —Lucas de Ar
jona.

La sentencia anteriormente in
serta corresponde á la letra con su 
original que obra en los autos cita
dos á que el infrascripto se re
fiere,

Y para que la misuía se publi
que é inserte en el •Boletin oficial» 
de la provincia, se espide el pre
sente en la Rambla á diez días del 
mes de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—José Rodríguez 
Delgádo.—El actuario, Lucas de 
Arjona.

*‘?*W*®*t*E ^, «yw '^:^'T^t wunayp^  ̂aa i>y^y^

Se compran recibos de caballos, 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la larde, en el despacho 
del Ahogado L. José Francisco de 
Tritsobares, taile 06 San Francisco.

4-1

A Ícs ^ecrelanos de 
Ayu: ^amiento.

Pliegos estados para 
la loroaciou del amiUa* 
miento y reparUnnento, 
presupuestos, estados 
eoDij arativos, cuentas 
de Aicaidiy j i>\,posita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales.

Se hallan de venta en el 
i despacho <le este perió- 
} dico S. Fernando 31 y 
j Letrados 18.

’ Novelasco-’nplatasporo j 
? tro fsaleí.

j «Los Incendiarios del Alba,* 
; novela histórica por D. Anícnio 
■ Saa Martin.
j «La Gente de Media noche.» 
j novela de costumbre por D. Ra 

mon Ortega y Frías.
i «Los Farsantes,» memorias de
.■ un usca-vidas por Lb Manuel Fer- 
^ nandez y Gonzalez.
; «rompoya la ciudad desenterra- 
| da,» novela histórica por D. Anw- 
Í_ nío de San Martin.

(
«La Espuela,» Eoisodio psico
lógico-nove leseo escrita por Jacicto 
Labaila.

• La Atalá y el Hené,» per ei 
Vizconde de Cbaícauhriaod, eu- 
cnadémsda en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciuded D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avistaree cou U. Juan Ralael Va
lance calle Pedregosa oúm (1.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las canOdudes queseles 
han saUsítebo por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, ¿e ha
llan de venta en el des
pacho del» Diario de Cór 
duba» calle de 6an Fer 
liando, 31.

Hojas de padrón cou 
aneglu al art. 21 de 
reglameíito de G de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Lórdo- 
ha,it ¿an Fernando d4 
y Letrados 18.

i liegos-estados para 
j la lormacion del padrón 

por los Ayuulamieutüs, 
eu vista de las hojas es* 

i tendidas por los vecinos 
j con arreglo al regiamea * 
j to deh de Mayo de 1671. 
1 Se hallan de venta en la 
j imprenta y litografía del 
1 «Uiario de Córdoba,» 
! iletrados 18 y Sau For- 
í liando 54. j     
’ Papel y sobres. 
1 — 
i Una caja de papel con 
! 1ÜÜ carias y otra con 

100 sobres se venden 
en la Librería del « Lia- 

j rió de Córdoba, «calle de 
San Fernando, num. 54, 
lodo por cinco reales-

i BEiNEFICEíNClA.
1 Ih’esupuestos, liqui- 
Î daciones, cuentas meo- 
1 suaies, (rímeslrales y 
1 anuales, relaciones, car- 
S pelas y Ioda clase de 
1 impresos para los esta- 
5 bleeiniienlos de Benell- 
j cencía, ‘’ cbailan deren- 
Í la en la impienta y iilo- 
j gratia del «Diario de Cór- 
j doha, » ¿an Fernando 54 
1 y Letrados 71.

j Lserituras depósitos. 
I fee hallan de venta eu la 
’ inipreuta, librería y h- 
j logralia del «idario de 
; tordoha, » San Fernando 
î 54 y Letrados 18.
j Agenda de bufete ó libro de 
i memoria di^no j.ura e¿ año de i 875 i coa noiiates, Cuia de ¿Pudrid ^ gi 
1 Calendario completo,
j ptfxc :- Mi citxt. U:«j,y.ica, l pts^u 
1 y Ï& (éi.uu.is. EtcsriOLiiC;-, 5 pe:*-l>s* 
Î En leid à '3 Ui^ltieó, ÿ p SiUsy 2ft cétui- 
1 mas.
i , i‘rûvii)t:id&. &..tiiüJ<i por el correo (1). 
1 Eu lùiUoc, i pesetas y áá céntimos, tío- 
; «drtocadi, 2 pesct-sy ii céntimoh. lía lila 
I áfaiigiesa, * peaülíS.
i noviocids E.J cusa de îpg cerrospou^s- 

kl que Eib hau recibido ptp obro eóuduilo 
m s óCunóau o. E.1» msiic^. y pesslaa y 
aie GcBLiüica, EoJ-rloiuda, ; pesetaj y 59 
cèû!.,nii,s. Eu k;ld i id D.gitsii, 3 peietas y 
"u LCLlUlOS.

Eild Agüiida está yj Un g* cera iis^is 
, por lu J? E8.aua que luí alto ra el t-fbajj 

aeetc^rowr tu gi'dii uti i.ia j ««..upiai y 
punitiva; siiû J> p.r t. ijoia mdiípeuiab» 
un iJíids las cas.is, tanto pai ti ularej Cutliu 
de cu ntreía,
ÉtUJ El caí liSjaJo d j cada paqu.la da 5 

Í kiKs se paga aparte j Cuta La 40 centixoa 
1 de pis-ir.
j »; baila de venta en Madrid en la Lib-e- 
* ría exti a .jera y naciun*) de ü. Cirios Badly* 
' Bailli e, plata de Sauta A a náia. 10, y 
Í tu t-.tída ;f8 librerídí delà Naoioa.

j imprcuu, liuf íu y iuoa;iaíía Uvi 
J bUKÍO DE DUKDÓBA.
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